
folio SECTOR 
DEPENDENCIA PARA DAR 

RESPUESTA
NOMBRES Y APELLIDOS SECTOR(urbano/rural) DIRECCION NUMERO TELEFONO CORREO PREGUNTA RESPUESTA

1 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO GALDIS VARGAS URBANO BARRIO LAS AMERICAS 3223762970
QUE PIENSA LA ADMINISTRACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD DEPITALITO

La nueva visión consagra que, para alcanzar buenos resultados, es necesario la participación cívica, la proyección institucional, el uso de la innovación, 

la ciencia y la tecnología y la cultura de la legalidad y para la convivencia, los derechos y la paz, entre otros ejes estratégicos, los cuales permiten 

articular las 20 líneas políticas que tiene la PMCSC para iluminar los planes integrales de seguridad y convivencia del orden territorial, generando así 

una importante sinergia interagencial que permite que las autoridades político administrativas y los organismos de seguridad, aúnen esfuerzos para 

desarrollar estrategias conjuntas que permitan no solo recuperar, sino garantizar la seguridad, la tranquilidad la convivencia ciudadana, acabando con 

esas zonas de miedo y mejorando la calidad de vida de los ciudadanos.

2 GOBIERNO TERRITORAL 
SECRETARIA DE PLANEACION 

MUNCIPAL 
XIMENA O. QUINTERO CALLE 18 SUR # 3-52 3214825899 ximenaqb1505@gmail.com 

SI DE ACUERDO AL POT CUANDO ESTA 

PREVISTO EL TRASLADO DE LA ZONA ROSA YA 

QUE ESTOS ESTABLECIMIENTOS GENERAR UN 

PERJUICIO PARA EL BARRIO SOLARTE

EL POT, a través de sus políticas y estrategias normativas, busca la regulación en el tipo de utilización o destinación asignada a un predio, terreno o 

edificación para permitir la realización de actividades por parte de los habitantes del municipio.

Es por esto, que para la definición de los usos del suelo y la localización de actividades tanto económicas como residenciales se tuvo en cuenta los 

impactos que pueden generarse por diversas actuaciones urbanísticas, constructivas, estructurales y ambientales.

La denominada “Zona Rosa”, localizada en la avenida pastrana, no esta planeada para ser reubicada, pero si para ser regulada su actividad y la 

recuperación del espacio público invadido, a través de la exigencia de su adecuación en relación a:

1.	Todos los establecimientos deben realizar la insonorización del local para dar cumplimiento de las normas de ruido vigentes, contenidas en la 

resolución 0627/2006 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial y/o los que modifiquen o sustituyan. Para lo cual el interesado 

deberá demostrar mediante las mediciones de ruido correspondientes, a excepción de los restaurantes que no cuenten con amplificación de sonido. 

El diseño de la insonorización debe estar incluido en la licencia de construcción y avalado por la autoridad ambiental competente (CAM) o quien haga 

las veces. 

2.	Estas actividades no podrán limitar con vivienda, a excepción de los asaderos de pollo. 

3.	Estos servicios no podrán ubicarse en las edificaciones multifamiliares por las vibraciones en las estructuras y el ruido que generan. 

4.	En las edificaciones de uso mixto en las que predomine la vivienda, se podrán ubicar estos servicios siempre y cuando no compartan pisos o muros 

con vivienda o vacíos arquitectónicos de la edificación. 

5.	En cuanto a las salidas de evacuación todas estas actividades deben cumplir con la norma NSR10 10 (títulos j y k). 

6.	Todas estas actividades deben contar con una zona independiente para la disposición de basuras.

7.	Cuando superen los 250 m2 de área útil construida, requieren 1 cupo de parqueo por cada 80 m2 de área útil construida al interior del predio. 

De igual manera el POT contempla sanciones al incumplimiento de estos requisitos:

ARTÍCULO 61. Sanción al Incumplimiento de la Solicitud de Resolución de Uso del Suelo Industrial, Comercial o de Servicios. Sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley, para que un establecimiento de comercio, industrial o de servicios pueda iniciar su funcionamiento, requerirá previamente de la 

Certificación y la respectiva Resolución de Uso del Suelo sin la cual, no podrá ofrecer y/o atender público. 

La Administración Municipal, la Secretaría de Gobierno en coordinación con las Autoridades de Policía y éstas, en cumplimiento del Código Nacional 

de Policía, estarán facultadas para sellar y cerrar el establecimiento, previo el cumplimiento de los debidos procedimientos y aplicados a los casos que 

3 GOBIERNO TERRITORAL 
SECRETARIA DE PLANEACION 

MUNCIPAL 
DIOMAR SCALANTE AV 3 # 18-21 SUR 3133813356

SEGUN EL POT SE RESPETO ZONA VERDE EN CADA 

BARRIO EN ESPECIAL LA DE CENTRO SOLARTE?

Sí, se respetó como cada área dentro de los barrios y además se fortalecerá e incrementará el espacio público para TODO el municipio.

El Municipio actualmente funciona de espaldas al río, como consecuencia de esto las zonas verdes del rio, son en su mayoría inaccesibles, de forma 

que no se aprecia el potencial de estas como eje articulador del Municipio.

Dentro de las acciones estratégicas del POT se tiene establecido AMPLIAR LA OFERTA EFECTIVA DE ESPACIO PUBLICO, a través de la formulación y 

puesta en marcha del PLAN MAESTRO DE ESPACIO PUBLICO Y EQUIPAMIENTOS, integrando al sistema de espacio publico las rondas del Rio Guarapas, 

sus vertientes, zanjones y humedales, como elemento articulador entre lo urbano edificado y la naturaleza que se encuentra dentro del municipio, 

DARLE LA CARA AL RIO y hacerlo parte del nuestra vida diaria convirtiéndolo en un gran PARQUE FLUVIAL CENTRAL a través de estrategias paisajísticas 

y ambientales que resignifiquen el valor que tiene este paisaje al interior de PITALITO

4 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO MARIA ISABELA FLOREZ RURAL 
CORREGIMIENTO DE LA 

LAGUNA

USTED COMO MANDATARIO  CREE QUE ESTA 

NUEVA PROPUESTA  CONSEJO DE JUVENTUDES ES 

IMPORTANTE Y EN QUE Y COMO NOS APOYARIA 

La iniciativa de los Consejos de Juventud en Colombia nace desde la implementación de la constitución de 1991, en donde se declaran mecanismos de 

participación ciudadana como una de las principales premisas…

En tal sentido, estar en coyuntura con la materialización plena de lo orientado por la ultima ley estatutaria de juventud (1885 de 2018) fue otro de los 

transcendentales retos que ha tenido esta administración, y que hemos asumido con responsabilidad y cumplimiento, de lo pactado con los mismos 

jóvenes laboyanos.  

Ejemplos reales como: los diálogos -luego de las manifestaciones sociales en el país ocurridas en 2021-, establecidos con los jóvenes del municipio 

asentados en el sector de aguadulce; en donde se ofrecieron las garantías de un espacio para la continuidad de asambleas y pensamientos múltiples 

juveniles, con acompañamiento de profesionales de gobierno, ambiente y gestión del riesgo, en el cual justamente se invitaba a la organización juvenil 

a través de los escenarios sugeridos por la ley: CMJ y Plataformas de juventud. 

Aumento del presupuesto para la semana de la juventud a $50.000.000. Una agenda concertada con los principales lideres juveniles de la ciudad, que 

tuvo una duración de 10 días; contó con un concierto de orden nacional gratis con Doctor Krápula, al cual asistieron más de 3.000 personas, sin ningún 

parte negativo, a pesar del contexto por el que atravesaba el mundo,  y abrazó a expertos y participantes entre los 14 y 28 años en categorías como: 

emprendimiento, deporte, arte, música, participación juvenil y políticas públicas, género y diversidad, identidad y territorio, movimientos 

ambientales, derechos humanos, libertad religiosa, espacios solidarios, actividades rurales, encuentros alternativos y caravanas culturales. 

Garantizando las elecciones de los consejos municipales de juventud, siendo uno de los más grandes del país con 21 representantes jóvenes, 

cumpliendo con la vinculación de curules directas para poblaciones especiales (indígenas, afro, campesinas y victimas). 

Y actualmente acompañando el desarrollo del proceso CMJ de Pitalito, con el objetivo de que camine con autonomía y personalidad para incidir de 

manera contundente en las decisiones que se ejecuten en materia de juventud en el municipio de ahora en adelante. De esta manera, se están 

consolidando las acciones para los programas especiales que el municipio de Pitalito estipulará para los consejeros de juventud; de igual forma, se 

trabajará de la mano de los representantes jóvenes para la actualización de la política pública de juventud de Pitalito y la consolidación de la 

plataforma de juventud local, que permitirá la ratificación del cumplimento de las metas establecidas en el plan de desarrollo Pitalito Región que Vive 

en materia juvenil, con presupuestos acordes a lo ya mencionado, y consolidación de la Semana de la Juventud, el principal producto que resalta la 

organización juvenil y administrativa de Pitalito.    

RENDICICIÓN DE CUENTAS DE  2021  ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO 

18  DE FEBRERO DE 2022

MESA DE RELATORIA Y RECEPCIÓN DE PREGUNTAS 

mailto:ximenaqb1505@gmail.com


5 GOBIERNO TERRITORAL 
OFICINA DE AMBIENTE Y 

GESTION DEL RIESGO 
FABIOLA ROMERO CAMPOS 3124040451 romerocamposfabiola@gmail.com

POR QUE LA GESTION DEL RIESGO SOLO HACE LAS 

VISITAS Y NO DAN UNA RESPUESTA  ESTO CON LO 

DEL TORNADO DE OCTUBRE DE MAS DE UN AÑO 

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD REFERENTE A LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE ADELANTAN POR LA OFICINA DE AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO EN 

FUNCIÓN DE LOS DAÑOS QUE SUFREN LAS FAMILIAS AFECTADAS POR SITUACIÓNDE EMERGENCIAS O DESASTRES, ME PERMITO INDICAR QUE UNA 

VEZ SE TIENE CONOCIMIENTO DE LAS MISMAS SE ORDENA UNA VISITA DE EVALUACIÓN TÉCNICAPARAVTENER CLARIDAD DE LO ACONTECIDO Y 

JUNTO CON LOS DEMAS REPORTES EXISTENTES, IR CONSOLIDANDO LOS DATOS DE LOS AFECTADOS EN CADA EVENTO A FIN DE REALIZAR UNA 

PRIORIZACIÓN DE LOS MISMOS.

POR LO TANTO ME PERMITO INDICAR QUE NO EN TODOS LOS CASOS QUE SON VISITADOS PROCEDE LA ENTREGA DE AYUDAS, TENIENDO EN CUENTA 

QUE LAS MIMIAS SE ASIGNAN DE ACUERDO A LA COMPELJIDADDE LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTAN, EL NUMERO DE CASOS POR LA 

EMERGENCIA Y LA DISPONIBILIDAD DE AYUDA HUMANITARIA, LO CUAL NOS OBLIGA A ATENDER DE MANERA PRIORITARIA A QUIENES HAN SUFRIDO 

MAYORES AFECTACIONES, DE IGUAL MANERA ES IMPORTANTE PRECISAR QUE LA AYUDA QUE NOSOTROS ENTREGAMOS SOLO CORRESPONDE A 

AYUDA HUMANITARIA DE EMERGENCIA, ALIMENTARIA Y NO ALIMENTARIA, POR LO CUAL NO CONTAMOS CON APOYO PARA EL 

REESTABLECIMIENTO DE MEDIOS DE VIDA, LOS CUALES SE DEBEN GESTIONAR POR EL CANAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, UNA VEZ HAYA 

PROGRAMAS ESPECIFICOS PARA TAL FIN.  

6 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO LUZ MARY CALDERON 
PITALITO CRECE PARA LA REGION SURCOLOMBIANA,¿COMO 

ESTAMOS  SIENDO REFERENTE DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO 

DESDE LA SEGURIDAD Y LA MOVILIDAD

DESDE EL INSTITUTO DE TRAANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PITALITO, COMO ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN MUNICIPAL DEL 

NIVEL DESCENTRALIZADO, SE PROPENDE CON NUESTRO PERSONAL OPERATIVO POR LA SEGURIDAD Y LA VIDA DE TODOS LOS USUARIOS DE LA VIA, 

REALIZANDO PROCEDIMIENTOS DE CARACTER REGULATORIO Y PREVENTIVO DE ACUERDO A LAS FUNCIONES DELEGADAS POR LA LEY 769 DE 2002 Y 

DEMAS NORMAS CONCORDANTES, ES POR ELLO QUE DIA A DIA SE HA VENIDO IMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS CON EL PROPOSITO DE MEJORAR LA 

7 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO HORACIO GOMEZ LOPEZ URBANA CALLE 9-15 # 16-10 3032989761 josehoraciogomezlopez@gmail.com

POR QUE LA OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO EN 

EL BARRIO CRISTO REY   --  MEJORAMIENTO 

ESCENARIOS DEPORTIVOS SE ESTAN 

DETERIORANDO 

La ocupación del espacio público en el Municipio de Pitalito, sin lugar a duda se encuentra ligado a la situación de pandemia y su efecto en la 

economía que llevó a las personas a realizar actividades informal para el sustento de la familia. La administración municipal amparada en el Acuerdo 

Municipal 044 de 2021,"Estatuto Tributario", autoriza este tipo de ocupación.

8 GOBIERNO TERRITORAL 
SECRETARIA DE PLANEACION 

MUNCIPAL 
VICTOR ALFONSO ORDOÑEZ RURAL 

CORREGIMIENTO DE LA 

LAGUNA
3104866075 victorordoñez@gmail.com 

SIENDO USTED CONOCEDOR DEL DESARROLLO Y 

CRECIMIENTO DEL CORREGIMIENTO DE LA LAGUNA 

Y EN VISTA DE LA APROBACION INCONSULTA DEL 

POT CUAL ES LA PERCEPCION Y PROYECCION 

El Plan de Ordenamiento Territorial, habiendo cumplido todas sus estapas de consulta previa y finalmente  adoptado mediante Acuerdo Municipal 

023 de 2021 ha conmtemplando dentro de sus programa de ejecucion a las vigencias de corto, mediano y largo plazo la formulacion de Planes 

Especiales de Ordenamiento Territorial Rural, los cuales seran estudios en campo que defina los limites y linderos de centros poblados, veredas y 

corregfimientos, con el fin de orientar el desarrollo sostenible del area rural del Municipio de Pitalito y ha puntualizado en su vigencia de corto plazo la 

formulacion de Planes especiales a manera de "Unidades de Planificacion Rural" como instrumento de planificacion de escala intermedia para los 

Centros Poblados de Bruselas y la Laguna, en concordancia con lo dispuesto en el art.7  del decreto 3600.

9 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE PLANEACION 

MUNCIPAL 
BEATRIZ AMPARO CLAROS RURAL 

CORREGIMIENTO DE LA 

LAGUNA- VEREDA LAGUNA 

VERDE

3133068646 amparo38@gmail.com 

SEÑOR ALCALDE NUESTRA PREOCUPACION ES EL 

SISBEN DE PITALITO EN LAS PERSONAS MAS 

VULNERABLES ESTA MUY ALTO, NOS PREOCUPA 

QUE PUEDE HACER 

En cumplimiento del Capítulo 2 del Decreto 441 de marzo de 2017, el Departamento Nacional de Planeación –DNP-, es el encargado de: (i) Dictar los 

lineamientos metodológicos, técnicos y operativos necesarios para la implementación y operación del Sisbén; (ii) Diseñar y desarrollar las 

herramientas tecnológicas requeridas para la recopilación y administración de la información registrada en el Sisbén. 

El Sisbén opera a través de un sistema de información, la clasificación se determina de forma automática, es neutral frente a los programas sociales, 

surge del análisis de las condiciones de vida del hogar que se registran en el momento de la visita y no se puede modificar a criterio del administrador 

del Sisbén, ni a solicitud de ninguna persona o entidad del Estado. 

El ingreso al Sisbén por sí mismo no otorga el acceso a los programas sociales y son las entidades administradoras de los programas las que definen: (i) 

los puntos de corte para cada nivel, (ii) los criterios de ingreso, permanencia y salida de los beneficiarios de cada programa social. 

La clasificación es el resultado del análisis de la información declarada bajo juramento en la encuesta por el hogar. Cuando la persona presenta 

inconformidad, esta debe ser sobre la información registrada más no sobre la clasificación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que el registro de solicitudes se está atendiendo de manera presencial, las personas que presentan inconformidad 

con el puntaje podrán acercarse a la oficina de Sisbén del municipio, ubicada en la Casa Municipal - Dirección: Calle 6 No. 3 - 48. Con el fin de verificar 

la información registrada en el momento de la aplicación de la encuesta y establecer si es necesaria la aplicación de una nueva encuesta. 

Con respecto a las solicitudes por inconformidad el artículo 2.2.8.3.1 del Decreto 441 de 2017, establece: “En caso de presentarse inconformidad con 

la información registrada en la base de datos, la persona puede solicitar la realización de una nueva encuesta. Cumplido lo anterior se podrá solicitar la 

aplicación de una nueva encuesta transcurridos seis (6) meses después de la publicación de los últimos resultados”; no obstante, el hecho de practicar 

una nueva encuesta no garantiza que el puntaje baje, éste puede subir, bajar o mantenerse, ya que como se ha señalado, obedece a la condición 

socioeconómica del hogar en el momento de aplicación de la encuesta.

10 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO SENON GUZMAN RURAL 
VEREDA ALTO NARANJOS -

CORREGIMIENTO  DE 

CHARGUAYACO 

3133782995
CUAL SERIA EL PRESUPUESTO PARA LAS JUNTAS 

DE ACCION COMUNAL  Y CUANDO SE DARIAN?
Actualmente dependemos de los recursos que se puedan obtener del superavit fiscal 2021, solicitado a la secretaría de hacienda municipal.

11 GOBIERNO TERRITORAL 
SECRETARIA DE PLANEACION 

MUNCIPAL 
VICTOR ALFONSO ORDOÑEZ RURAL 

CORREGIMIENTO DE LA 

LAGUNA
3104866075 victorordoñez@gmail.com 

EN EL POT QUE MEDIDAS O RESTRICCIONES SE 

IMPLEMENTARA PARA LA CONSERVACION DEL 

MEDIO AMBIENTE Y NO A LAS REPRESAS Y LA 

SEGURIDAD

El Plan de Ordenamiento Territorial que fue adoptado el 21 de 2021, el cual hace que el Municipio de Pitalito se encuentre en  la actualidad dentro del 

10% de municipios en todo el territorio colombiano que cuenta con un documento de ordenamiento territorial actualizado y con una vision rural 

integral acorde a las politicas de desarrollo sostenible nacionales, presenta una ZONIFICACION AMBIENTAL RURAL la cual es la cartografía base del 

Municipio de Pitalito conformada por la red hídrica, unidades geológicas y geomorfológicas, caracterización biofísica (temperatura y precipitación 

media anual), curvas de nivel (a partir de las cuales se realizó un modelo digital de elevación del terreno y un modelo de pendientes), y tomando como 

insumo estudios como el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica - POMCH del Río Guarapas, el Plan de conservación para la 

especie amenazada Roble Negro y la Zonificación de Áreas de Aptitud Forestal Comercial elaborada por Corporación Nacional de Investigación y 

Fomento Forestal - CONIF, así como el complemento de la información mediante trabajo de campo, se ha dividido el territorio en áreas que se 

denominarán “Zonas Mayores”. Las zonas mayores son áreas del territorio en las cuales las características como amenaza, densidad poblacional, 

significancia ecosistémica, aptitud productiva del suelo, entre otras, pueden considerarse homogéneas. Éstas zonas a su vez se subdividen en otras 

denominadas “Zonas Menores”, para cada una de las cuales se definen los usos Principal, Compatible, Condicionado o Restringido, y Prohibidos. En la 

Tabla 37 se presenta una relación del porcentaje que ocupa cada zona mayor y cada zona menor respecto al área total del Municipio de Pitalito, es asi 

como a travez del Plan de Ordenamiento se busca la armonia y el desarrollo sostenible para la conservacion y proteccion del medio ambiente del 

territorio municipal.

12 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO JUAN PABLO CABRERA URBANO 
CRA 9  # 9-45 BARRIO SAN 

ANTONIO 
3107950105 juanpak@gmail.com

PODEMOS CONFIAR EN QUE LA POLITICA PUBLICA 

ANIMAL SE LLEVARA A CABO Y QUE TODAS LAS 

GARANTIAS SERAN  DADAS PARA EVITAR MAS 

ACTOS DESAGRADABLES DE ANIMALES EN 

SITUACION DE CALLE?

Desde el año inmediatamente anterior, se viene trabajando en la mesa animalista, un espacio creado por la administración Municipal y las personas o 

entidades que trabajan en pro del bienestar animal, incluida la policía de ambiente y el sub oficial delegado para la atención de casos de maltrato.   

Para el año 2022, ya se realizó en el mes de febrero la mesa de trabajo, en donde entre otros temas primordiales, se estableció como actividad inicial 

la campaña de TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS, que busca interiorizar en los Laboyanos, el respeto y responsabilidad para con nuestros 

animales. Esta mesa es abierta y puede participar cualquier ciudadano, pues busca precisamente cumplir con las políticas y normas establecidas para 

la protección animal.

mailto:romerocamposfabiola@gmail.com
mailto:josehoraciogomezlopez@gmail.com
mailto:victorordoñez@gmail.com
mailto:amparo38@gmail.com
mailto:victorordoñez@gmail.com
mailto:juanpak@gmail.com


13 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO 
JUAN SEBASTIAN SOSCUE 

VASQUEZ 

COMO DESDE SU ADMINISTRACION HARIA PARA 

QUE LA FUERZA PUBLICA CUMPLA SUS 

PROCEDIMIENTOS  AL PIE DE LA LETRA Y NO 

VULNEREN DERECHOS HUMANOS CUANDO EN 

REPETIDAS OCASIONES NO DOCUMENTAN LOS 

MEDIOS Y CIUDADANOS EN EL MUNICIPIO 

El liderazgo y la responsabilidad del Alcalde, en materia de seguridad están señalada por la Constitución Política y exige un compromiso y esfuerzo 

institucional, que de manera coordinada y concertada se formule, ejecute y evalué la Política Publica que de respuesta y enfrente los retos y las 

realidades sociales que existen en las ciudades y municipios, así como en las áreas rurales. La seguridad no es un asunto exclusivo de la Policía 

Nacional y Rama Judicial. 

En la protección de los derechos y el cumplimiento de los deberes que tenemos todos los ciudadanos está en la base de la Política. La participación 

ciudadana y la interacción de todos los actores en el proceso técnico de formulación e implementación de la Política Pública de Convivencia y 

Seguridad Ciudadana, es la garantía que se geste una nueva dinámica comunitaria enfocada a legitimar los programas y proyectos que se adopten por 

las instituciones del estado, pero sobre todo que la gobernanza sea el sistema que rija la continuidad y la construcción de una nueva cultura de 

participación ciudadana.

14 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO 
CONSEJO MUNICIPAL DE 

JUVENTUDES 
URBANO 3223617946-3125687930 cmjpitalito2022,2026@gmail.com

EN CUANTO A TEMAS DE SEGURIDAD, NO SE HA 

MEJORADO NINGUNA MEJORA A COMPARACION DE 

AÑOS ANTERIORES, TENIENDO EN CUENTA QUE EL 

MUNICIPIO NO SE HA FORTALECIDO EN ESTE 

ASPECTO  ¿COMO JUSTIFICA LA ALTA INVERSION 

REALIZADA ?

La planeación estratégica en materia de convivencia y seguridad ciudadana, una carta de navegación en este importante sector, que contiene las 

estrategias, líneas de acción, programas y proyectos que tienen como finalidad dar solución a las problemáticas de convivencia, violencia, delincuencia 

común y organizada e inseguridad que afectan nuestra comunidad a través de la atención de las causas de los delitos priorizados. Esta planeación que 

se hace a través del P.I.S.C.C.(Plan integral de seguridad y convivencia ciudadana),. Es un insumo fundamental para determinar las inversiones que se 

realizarán en materia de seguridad y convivencia ciudadana, y una oportunidad para abordar integralmente los temas de seguridad y convivencia de 

acuerdo a la transversalidad y corresponsabilidad de distintos actores y sectores.

El Observatorio del Sistema de Ciudades del DNP y los sistemas de información de los Organismos de Seguridad que permiten obtener la información 

estadística necesaria para la elaboración del diagnóstico y posterior formulación de la parte estratégica del plan, articulando en todo caso, las 

estrategias, acciones, objetivos, programas, planes y proyectos, con lo dispuesto en la Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana. La Ley 

1421 del 21 de diciembre de 2010, crea el FONSET, son fondos cuenta Territoriales que maneja recursos económicos que se distribuirán según las 

necesidades regionales de seguridad y convivencia, de conformidad con los planes integrales de seguridad, en materia de dotación, pie de fuerza, 

actividades de prevención, protección y todas aquellas que faciliten la gobernabilidad local. 

15 GOBIERNO TERRITORAL OFICINA JURIDICA SANDRA LASERNA URBANO CRA 9 E # 1-24 BARRIO PARAISO 3126026343 techi.sandra@hotmail.com

COMO LIDEREZA REPRESENTANTE DEL BARRIO EL 

PARAISO QUIERO PREGUNTARLE SEÑOR ALCALDE 

CUANDO SERA DESGLOBALIZADO NUESTRO 

BARRIO LLEVAMOS 28 AÑOS DONDE LA 

ADMINISTRACION NO PUEDE INVERTIR POR QUE NO 

ESTA LEGALIZADO 

16 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO LUISA FERNANDA  TORRES 3125687930 luisatorres-6@hotmail.com

POR QUE EN TEMAS DE INCLUSION  SOCIAL ESTOS 

PROGRAMAS NO ESTA LLEGANDO A JOVENES Y 

NIÑOS DE BARRIOS POPULARES QUE REALMENTE 

LO NECESITA? SE NECESITAN ESTRATEGIAS DE 

IMPACTO REAL EN ESTOS ASPECTOS 

Apoyados con presidentes de junta, madres lideres, lideres juveniles y comunitarios, universidades, SENA e instituciones educativas, actores que 

conocen la situación real de sus sectores es la manera más directa, en donde se asume llega la información para la población focalizada de los 

programas sociales del gobierno nacional y municipal. 

Luego, existe el plan de medios de la administración municipal que tiene incidencia en todos los medios de comunicación de Pitalito (radiales, 

televisivos y web), encargados de comunicar a toda la ciudadanía sobre las estrategias sociales; al igual que, las plataformas oficiales de la alcaldía de 

Pitalito Región que Vive, página web https://www.alcaldiapitalito.gov.co/ Facebook, Instagram y Twitter Alcaldía Pitalito.

En tal sentido se garantiza que, mediante todos los canales, ningún laboyano se quede sin aprovechar los apoyos que por condición vulnerable fueron 

realizados para ellos. En la ciudad más de 1.700 jóvenes forman parte del programa Jóvenes en Acción, más de 40 jóvenes lideres de proceso están en 

línea base de la Plataforma de Juventud local y 21 jóvenes laboyanos son Consejeros de Juventud.   Hay 15.570 familias beneficiarias del programa FEA 

Pitalito, 6.180 y 6.190 beneficiarios de la estrategia Devolución del Iva y del programa Colombia Mayor respetivamente; y más de 12.000 participantes 

de ingreso solidario.  

17 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO 

SOL VALENTINA RAMOS - 

CONSEJO MUNICIPAL DE 

JUVENTUDES

3223617946 solvalentina@hotmail.com 

REALIZANDO UN POCO DE INVESTIGACION SOCIAL, 

SE PUEDE IDENTIFICAR LA CARENCIA TOTAL DE 

MEJORAS DE SEGURIDAD, NO OBSTANTE, LA 

INVERSION ES EXAGERADA ¿ POR QUE NO SE HA 

EVIDENCIADO MEJORAS? LA INSEGURIDAD VA EN 

AUMENTO 

Nuestro gobierno y en el marco del plan de desarrollo Pitalito región que vive se busca garantizar la seguridad y la convivencia ciudadana en el 

Municipio de Pitalito, a través de la implementación de estrategias, programas, planes y proyectos, que articulen a las autoridades político 

administrativas con los organismos de seguridad y la participación cívica, que nos permita convertir a Pitalito en un municipio seguro, pacífico y 

tranquilo, donde sus habitantes no sientan miedo y desarrollen su proyecto de vida en sana convivencia.

El Plan Estratégico se construye con los organismos de seguridad a partir de la priorización de delitos de alto impacto que afectan la comunidad, de 

acuerdo con el análisis del diagnóstico estudiado renglones atrás, así como también aquellos factores que afectan la convivencia ciudadana, por esa 

razón y apoyados en los componentes y ejes de la PMCSC (Política marco de seguridad y convivencia ciudadana), se establecen seis (6) estrategias 

relacionadas, articuladas con veinte (20) problemáticas priorizadas, las cuales –por su naturaleza y peculiaridad demandan acciones genuinas de 

intervención. 

18 EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDIUCACIÓN
CRISTIAN FERNANDO 

ARTUNDUAGA CORREA
BRUSELAS NACA504@GMAIL.COM

COMO ES DE SU CONOCIMIENTO LA GRAN MAYORIA 

DE ESTUDIANTES TANTO DE BACHILLERATO COMO 

DE EDUCACION SUPERIOR SON DE LA ZONA RURAL, 

ELLOS DIA A DIA TIENEN QUE TRANSPORTARSEN 

EN UN TRANSPORTE PUBLICO PERO AVECES NO 

TIENEN EL NECESARIO DINERO PARA PAGAR 

COMPLETO UN PASAJE ¿COMO FORTALECER DE 

UNA GRAN MEDIDA DE TRANSPORTE PARA LOS 

ESTUDIANTES?

El municipio de Pitalito en su Plan de Desarrollo "Región que vive" 2020-2023, línea estratégica 2 "Pitalito con Desarrollo Humano para la 

Transformación Social y la Vida Digna" plasma como objetivo el  convertir a nuestro municipio en una Ciudad Región para los niños, donde se cultive la 

esperanza de construcción con nuestros niños y niñas de nuevos referentes culturales, educativos, saludables, deportivos y recreativos en un marco 

inclusivo y de respeto, para lograr un desarrollo integral desde la perspectiva de la protección y el sano disfrute de los derechos.

Una estrategìa que apunta a llevar a la realidad este obejetivo es el transporte escolar, que permite contribuir a garantizar el acceso y la permanencia 

de la niñez y la juventud al sistema educativo. 

En la vigencia fiscal 2021  la estrategia en mención logro beneficiar a 170 niños con discapacidad, tanto en la zona urbana, como a comunidades 

étnicas y  grupos prioritarios; para el año 2022 se ha proyectado una meta de atención de 150 estudiantes.

mailto:techi.sandra@hotmail.com
mailto:luisatorres-6@hotmail.com
mailto:solvalentina@hotmail.com
mailto:NACA504@GMAIL.COM


19
INSTITUTO DE CULTURA Y 

DEPORTE
INSTITUTO DE CULTURA Y 

DEPORTE

MARCO JULIO SUAREZ 

COLLASOS
RURAL VEREDA SIETE DE AGOSTO 3103888043

QUE PROGRAMAS SE ESTA DESARROLLANDO 

DESDE SU DESPACHO, PARA CONSOLIDAR LA 

CULTURA, LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE EN 

LAS VEREDAS Y INSTITUCIONES

El ICRD en concordancia con el plan de desarrollo Pitalito Región que Vive, Linea estrategia 2:"PITALITO CON DESARROLLO PARA LA 

TRANSFORMACIÓN SOCIAL Y LA VIDA DIGNA" en el Sector Cultura " PITALITO PATRIMONIO CULTURAL desarrolla el programa NUESTRAS 

EXPRESIONES:  TERRITORIO CON ENFOQUE DE CIUDAD REGIÓN en el cual entre otros tiene los subprogramas: Fortalecimiento del sector cultura 

Pitalito escenario cultural y Fomento cultural territorial y escuelas de formación artistica para el postconflicto, la paz y la convivencia con los cuales se 

definieron las siguientes metas : Realización de actividades culturales en las modalidades presencial y virtual y Programa de escuelas de formación 

artística en el municipio de Pitalito cada año (personas cubiertas de manera presencial y virtual). Llegando asi con escuelas de Formación artística a los 

corregimientos de La Laguna, Guacacallo, Bruselas, Palmarito, Charguayaco Chillurco, Criollo y Regueros en las modalidades de Danza, Musica, teatro y 

artes visuales; además anualmente se programa la agenda cultural en la cual se incluyen actividades de carater artistico y cultural que llegan a los 

diferentes corregimientos, con caravanas, presentaciones y retretas.  

En la actualidad los programas de formación que estan llegando a los corregimientos son:

La laguna: Danza (Instructor: Jorge Rondon)

Guacacallo: Danza (Instructor Jorge Rondon)

Regueros: Música (Banda de Vientos) ( Instructor: Eduard Llanos)

Chillurco: Teatro (Instructor: Edward Urquina)

Criollo: Música tradicional Andina (Instructor: Faiver Olave)

Bruselas: Danza (Instructor Edwin Argote)

Charguayaco: Artes Visuales (Instructor: Omorlain Ramírez) 

En deporte  se esta desarrollando 3 programas en veradas y barrios de Pitalito.

1. Escuelas de Formacion Deportivas - 15 deportes, 16 instructores. Las EFD estan dirigida a niños, niñas y adolescentes. Se hace presencia en los 

corregimientos de Charguyaco, Criollo, Chillurco, Palmarito, Bruselas

  2. Actividad Física - 5 monitores que realizan actividad física dirigida Musicalizada, hacen presencia con sesiones regulares en los corregimientos de 

Regueros,   Guacacallo, Charguyaco

  3. Deporte Social Comunitario - 3 gestores deportivos - con ellos se realiza actividades recreativas en veredas y se ralizan jornadas de ornato a 

polideportivos. Se ha llegado a los polideportivos de las veredas Palmarito, Regueros, Guacacallo, Alto Sinai

 Presencia de las Escuelas de formación artística en los 8 corregimientos

Retretas culturales, una por mes, se llegará a los 8 corregimientos. se tiene ademas la realizacion de los juegos campesinos y comunales, ademas de 

los juegos intercolegiados y los juegos escolares.

20 VIAS
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
ELISENIA CORDOBA PIAMBA RURAL VEREDA LAS COLINAS 3132660947

SEÑOR ALCALDE MI PREGUNTA ES POR QUE A 

NUESTRA VEREDA DEL CORREGIMIENTO DE 

GUACACALLO NO HA SIDO POSIBLE NISIQUIERA 

LA CARRETERA NO LA HAN ARREGLADO, CREO 

QUE HAY POSIBILIDAD DE ARREGLARLA

Es importante informar que en la vereda Colinas del Corregimiento de Guacacallo se ha realizado el mantenimiento vial a la vía en el año 2021, con la 

intervención de mas de 7000 ml de vías intervenidas con mejoramiento. 

Para lo cual se verificará la necesidad de intervención para realizar la programación nuevamente.

21 GAS DOMICILIARIO
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA

EDILMA MENESES 

GUERRERO
RURAL VEREDA LAS COLINAS 3106090351

SEÑOR ALCALDE CORDILA SALUDO, MI 

PETICION ES MI COMUNIDAD DE LAS COLINAS 

NECESITAMOS EL GAS YA QUE EN CAMPAÑA 

CUANDO FUE A LAS COLINAS NOS DIJO QUE SI 

GANABA LA ALCALDIA NOS IBA A TENER EN 

CUENTA Y NO SE HA VISTO NADA 

Comedidamente nos permitimos informar que los proyectos de ampliación de Gasificación se han venido realizando con el liderazgo y apoyo de la 

Gobernación del Huila y la Empresa Surgas S.A. E.S.P.

La Administración municipal ha realizado el convenio 036 de 2021 con las anteriores entidades, en donde se está interviniendo 12 veredas y un barrio 

del Municipio de Pitalito.

La Administración Municipal seguirá avanzando en la gestión de recursos para lograr mas proyectos de ampliación de gasificación, para lo cual se 

verificará el avance del Proyecto de la vereda Colinas del Corregimiento de Guacacallo.

22 VIAS
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA

MARIA EUGENIA GOMEZ 

GUITIERREZ
RURAL

VEREDA EL JARDIN DE 

CRIOLLO
3227330024 mariaeugeniagomez@gmail.com

POR QUE NO SE HA CUMPLIDO CON LAS FECHAS 

PROPUESTAS PARA EL ARREGLO DE VIAS PARA LA 

ZONA RURAL ESPECIALMENTE CRIOLLO

Es importante informar que el arreglo de las vías se viene cumpliendo en la medida de tener las condiciones climáticas necesarias y requeridas para 

garantizar su estabilidad.

Es necesario decir, que la programación de maquinaria ha sido drásticamente modificada por la ola invernar que atraviesa el municipio de pItalito, 

para lo cual la maquinaria tiene prioridad para rehabilitar vías obstruidas por derrumbes, palizadas, desbloqueo de cañadas y canales de desagües 

para las comunidades de la zona rural que ha sido dramáticamente afectada en estos meses.

Sin embargo, en este año 2022 se realizará la intervención en el corregimiento de Criollo para su atención vial.

23 VIAS 
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
ADRIANA REYES LONDOÑO RURAL VEREDA PARAISO LA PALMA 3118418013 EXISTEN PROYECTOS PARA PLACA HUELLAS

Actualmente se encuentra en ejecución el convenio n°. 1161 de 2021, suscrito entre el municipio de Pitalito y la federación nacional de cafeteros, para 

la construcción de obras de placa huellas en veredas de interés cafetero, así: Charguayaco (Higuerón, el Triunfo, Paraíso), Palmario (San Martin), La 

Laguna (Siete de Agosto), Criollo (Jardín, Filo Seco y El Recuerdo), Bruselas (La Esmeralda, Kennedy, El Diamante), Guacacallo (Buenos Aires), Chillurco 

(Girasol, Altos del Magdalena Y Los Pinos), Regueros (San Luis).

Si existen proyectos de Placa Huellas, que han sido radicados en entidades como el DPS, INVIAS, Gobernación del Huila, Comité de Cafeteros en la 

busqueda de tener financiación de la construcción de Placa Huellas.

24 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA

JUNTA DE ACCION COMUNAL 

LA LAGUNA
RURAL VEREDA LA LAGUNA

EL ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO DEL 

CORREGIMIENTO DE LA LAGUNA ESTA COLAPSADO; 

USTED EN CAMPAÑA SE COMPROMETIO CON LA 

COMUNIDAD PARA ESTE PROYECTO, QUE HA 

HECHO Y QUE PROPONE DESDE SU BANCO DE 

PROYECTOS MUNICIPAL 

Hemos realizado visitas técnicas para verificación del estado del Alcantarillado y Acueducto que está operado por la Junta Administradora del 

Acueducto, y para lo cual se está apoyando la elaboración de proyectos de inversión para la consecución de recursos para la solución con obras.

Se propone realizar obras de reposición de alcantarillado en sectores en donde se tenga prioridad, para realizar conjuntamente con la Junta 

Administradora del Acueducto.

25 MOVILIDAD
INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE INTRA
LUZ MARY CALDERON

PITALITO CRECE PARA LA REGION 

SURCOLOMBIANA: COMO ESTAMOS SIENDO 

REFERENTES DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO 

DESDE LA SEGURIDAD Y MOVILIDAD?

DESDE EL INSTITUTO DE TRAANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PITALITO, COMO ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DEL ORDEN MUNICIPAL DEL 

NIVEL DESCENTRALIZADO, SE PROPENDE CON NUESTRO PERSONAL OPERATIVO POR LA SEGURIDAD Y LA VIDA DE TODOS LOS USUARIOS DE LA VIA, 

REALIZANDO PROCEDIMIENTOS DE CARACTER REGULATORIO Y PREVENTIVO DE ACUERDO A LAS FUNCIONES DELEGADAS POR LA LEY 769 DE 2002 Y 

DEMAS NORMAS CONCORDANTES, ES POR ELLO QUE DIA A DIA SE HA VENIDO IMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS CON EL PROPOSITO DE MEJORAR LA 

MOVILIDAD EN NUESTRO MUNICIPIO EN ARMONIA CON LA FUNCIÓN SOLIDARIA E INTERINSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 

NUESTRO PLAN DE DESARROLLO "PITALITO REGIÓN QUE VIVE"

26 VIVIENDA
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
EULALIA GONZALEZ TORO URBANO CALLE 25C # 8-59 LARA BONILLA 3125518171

QUIERO SABER LAS VIVIENDAS PARA CUANDO SE 

REALIZARAN LAS ENTREGAS, GRACIAS DIOS LO 

BENDIGA 

Las viviendas de interés prioritario - VIP, vivienda gratis en el municipio de Pitalito, tiene un proceso establecido por Prosperidad Social y el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. En el proceso se establecen requisitos para la viabilidad de las postulaciones realizadas en el componente 

desplazados, estrategia unidos y en zona de riesgo.

Actualmente, tenemos 25 hogares beneficiarios por medio de resolución y según los lineamientos de las entidades anteriormente mencionadas, se 

espera que en la presente vigencia sean entregados los 140 apartamentos.

mailto:mariaeugeniagomez@gmail.com


27 VIVIENDA
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
LUZ NIDIA ANACONA HOMEN URBANO CARRERA 8 # 25 B - 22 3202225592 luznidiaanaconahomen@gmail.com

PARA SABER PARA CUANDO ES LA ENTREGA DE 

LOS APARTAMENTOS ALTO DEL GUADUAL 2 PARA 

LAS PERSONAS QUE HICIMOS UN DESAOLOJO 

VOLUNTARIO. 

Las viviendas de interés prioritario VIP, vivienda gratis en el Municipio de Pitalito, tienen un proceso establecido por Prosperidad Social, Ministerio de 

vivienda, ciudad y territorio. En el proceso se establecen requisitos para la viabilidad de las postulaciones realizadas en el componente desplazados, 

estrategia unidos y en zona de riesgo. 

Actualmente tenemos 25 hogares beneficiarios por medio de resolución y según los lineamientos de las entidades anteriormente mencionadas, se 

espera que en la presente vigencia sean entregados los 140 apartamentos

28 VIVIENDA SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
ROSA MELIDA SANCHEZ URBANO CARRERA 8 # 25 B - 14  3134578919 r.s2567875@gmail.com

PARA CUANDO SERA LA ENTREGA DE LOS 

APARTAMENTOS PARA LAS PERSONAS QUE 

DESALOJARON VOLUNTARIOS DE LA INVASION 

GUADUALITO

Las viviendas de interés prioritario - VIP, vivienda gratis en el municipio de Pitalito, tiene un proceso establecido por Prosperidad Social y el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. En el proceso se establecen requisitos para la viabilidad de las postulaciones realizadas en el componente 

desplazados, estrategia unidos y en zona de riesgo.

Actualmente, tenemos 25 hogares beneficiarios por medio de resolución y según los lineamientos de las entidades anteriormente mencionadas, se 

espera que en la presente vigencia sean entregados los 140 apartamentos.

29 VIVIENDA
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA

ERIKA MILEIDY ALMARIO 

SANCHEZ
URBANO CARRERA 8 # 25B-22 3222805556 smileidy951@gmail.com

PARA CUANDO ES LA ENTREGA DE LOS 

APARTAMENTOS ALTO DEL GUADUAL 2

Las viviendas de interés prioritario - VIP, vivienda gratis en el municipio de Pitalito, tiene un proceso establecido por Prosperidad Social y el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. En el proceso se establecen requisitos para la viabilidad de las postulaciones realizadas en el componente 

desplazados, estrategia unidos y en zona de riesgo.

Actualmente, tenemos 25 hogares beneficiarios por medio de resolución y según los lineamientos de las entidades anteriormente mencionadas, se 

espera que en la presente vigencia sean entregados los 140 apartamentos.

30 VIVIENDA
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
AURORA SANCHEZ URBANO

CARRERA 9 ESTE # 3-60 VILLAS 

DE SAN GABRIEL
3223529216

PARA CUANDO LA ENTREGA DE LAS VIVIENDAS . 

GRACIAS 

Las viviendas de interés prioritario - VIP, vivienda gratis en el municipio de Pitalito, tiene un proceso establecido por Prosperidad Social y el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. En el proceso se establecen requisitos para la viabilidad de las postulaciones realizadas en el componente 

desplazados, estrategia unidos y en zona de riesgo.

Actualmente, tenemos 25 hogares beneficiarios por medio de resolución y según los lineamientos de las entidades anteriormente mencionadas, se 

espera que en la presente vigencia sean entregados los 140 apartamentos.

31 INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
GERARDO ORTEGA URBANO CALLE 4 # 22A-54 3212076734

COMO AVANZA EL PROYECTO DEL COLECTOR DE 

AGUAS LLUVIAS DE LAS ACACIAS - AMERICAS 

Actualmente se ha realizado la socialización con la comunidad del sector del barrio Las Acacias sobre el estado del Contrato de Obra para su 

construcción por parte de Aguas del Huila S.A. E.S.P. y sus posibilidades de optimización de diseños y viabilización de nuevo proyecto

32 VIAS
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA

CRISTHIAN FABIAN MORALES 

MINDO
RURAL

INSPECCION LA LAGUNA, 

VEREDA 7 DE AGOSTO
morales-94cristhian@hotmail.com

QUE NOS PUEDE DECIR USTED TENIENDO EN 

CUENTA QUE LO DE LAS VIAS ES UNO DE SUS 

PROYECTOS. 

Para el mantenimiento de vías, se han realizado acciones de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal en los años 2020 y 2021 con altos niveles 

de cumplimiento por las acciones realizadas en muchas de las veredas del Municipio de Pitalito.

Tambien se llevan construidas 38 placa huellas, con el mejoramiento de las condiciones de movilidad de cerca de 37 veredas con mas de 5000 ml de 

vías pavimentadas con Placa Huellas.

33 MOVILIDAD 
INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE INTRA

DIEGO MAURICIO CUELLAR 

CUENCA 
URBANO BARRIO LA PRADERA 3212814601 colectivodelaguayaba@gmail.com

POR QUE VAN A QUITAR LA UNICA CICLO-VIA DE 

PITALITO, Y CUAL ES EL PLAN PARA SOSTENER LA 

SEGURIDAD Y MOVILIDAD DE LOS CICLISTAS? -POR 

QUE SI YA SE HIZO INTERVENTORIA EN LOS 

CENTROS EDUCATIVOS AUN HAY UNOS EN 

DETERIORO Y SIN RECURSOS BASICOS?

NOS PERMITIMOS INFORMAR QUE ES PRECISO SEÑALAR QUE LA CICLO RUTA QUE ESTA SOBRE LA CALLE 5 ENTRE CARRERAS 7 Y CARRERAS 15 DE LA 

COMUNA 1, NO ES LA UNICA QUE EXISTE EN EL MUNICIPIO YA QUE CONTAMOS CON MAS RUTAS QUE TIENEN ESTE SISTEMA; SIN ENBARGO NO SE 

HA CONSIDERADO POR EL INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PITALITO EN CABEZA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EL RETIRO DE 

NINGUNA DE LAS EXISTENTES.

PARA LA REALIZACIÓN DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE DEBERÁ CONTAR CON UN ESTUDIO Y CONSENSO PREVIO CON LA COMUNIDAD DEL 

SECTOR, EL CUAL A LA FECHA NO SE HA CONSIDERADO. RESPECTO DE LA SEGURIDAD DE LAS CICLISTAS Y TODOS LOS ACTORES VIALES, 

CONTINUAMOS NUESTRAS CAMPAÑAS DE SEGURIDAD VIAL CON NUESTRO PERSONAL OPERATIVO Y ADMNISTRATIVO LAS CUALES SE DESARROLLAN 

DURANTE TODO EL AÑO.

34 VIAS
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA

DUVARLEI CALDERON 

CALDERON
RURAL

CENTRO POBLADO 

GUACACALLO
3212547806 guacacallo-77@hotmail.com

QUE PROYECCION HAY PARA EL CENTRO POBLADO 

EN PAVIMENTACION DE VIAS, EN PAVIMENTO 

RIGIDO O PLACA HUELLA, COMO TAMBIEN EN 

INSFRAESTRUCTURA.-EN SEGURIDAD SE PODRIA 

CONSTRUIR UN CAI?

Se tienen avances en la proyección y gestión de recursos para la construcción de Placa Huellas en el Centro Poblado y barrio Renacer, para lo cual se 

viene trabajando en la aprobación de proyectos de infraestructura.

Para la construcción del CAI en el Corregimiento, se va a trabajar con la Secretaría de GObierno para verificar la posibilidad y evaluación técnica de 

pertinencia y necesidad.

35 VIAS
SECRETARIA DE VIAS E 

INFRAESTRUCTURA
DIANA CHAEZ RURAL

CENTRO POBLADO 

GUACACALLO
3132175493

QUE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA  Y 

PAVIMENTACION DE VIAS HAY PARA EL CENTRO 

POBLADO DE GUACACALLO?

Se tienen avances en la proyección y gestión de recursos para la construcción de Placa Huellas en el Centro Poblado y barrio Renacer, para lo cual se 

viene trabajando en la aprobación de proyectos de infraestructura.

36 SERVICIOS PUBLICOS EMPITALITO
STUAR SANTIAGO CORDONA 

CORDOBA
stuar1423@gmail.com

CON QUE FIN SE PRIVATIZO EL SERVICIO DE 

RECOLECCION DE BASURA, YA QUE AHORA QUE NO 

CUENTAN CON COMPETENCIA SUBIERON LOS 

PRECIOS DEL SERVICIO? 

El Servicio de Aseo no se ha privatizado, Empitalito .E.S.P  ofrece el servicio de Aseo a través de un Operador especializado, el cual calcula las tarifas 

del servicio de Aseo acorde a lo estipulado en la Resolución CRA 720 de 2015" Por la cual establece el régimen de regulación tarifaria al que deben 

someterse todas la personas prestadoras del servicio público de aseo que atiende  en municipios  con más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas , la 

metodología que deben utilizar  para el cálculo de las tarifas  del servicio público de aseo y se dictan otras disposiciones".

37 AGRARIO
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
PABLO MOSQUERA RURAL PARAISO ACACOS 3125520697

SEÑOR ALCALDE PARA PREGUNTARLE QUE HA PASADO 

CON EL CAMPO, NO SON SOLO LAS VÁS,  TAMBIEN HAY 

OTRAS NECESIDADES.

La administración municipal es conciente de la importancia que representa el sector agropecuario como eje de desarrollo económico regional.  El plan 

de desarrollo establece varias metas con el fin de avanzar en procesos de producción, industrialización y comercialización de productos agropecuarios.  

En la Audiencia pública de rendición de cuentas, se presentaron los avances alcanzados en el sector agricultura y desarrollo rural dentro de los cuáles 

se destacan:

- Estretegia de mercados campesinos "Del campo a tu casa"

- Implementación de huertas caseras (9000 en 2020 y 4500 en 2021)

- Extensión agropecuaria rural, beneficiando a más de 1000 familias rurales

- 77 productores beneficiados con programa de impulso en procesos de agroindustria

-  89 beneficiarios con entrega de despulpadoras de café para mejorar la producción

- Beneficio de 35 niños en 2021 y 32 niños en 2020 con el programa de relevo generacional, en donde se capacita en aspectos técnicos de producción, 

transformación, comercialización y emprendimiento.

- Radicación de 1 proyecto para construcción plaza de mercado en Bruselas, para la comercialización de productos agropecuarios.

- Apoyo en la realización de campeonato de tostión, barismo, catación y rueda de negocios.

- Construcción de una parcela demostrativa de balso para clarificación de la panela

- Apoyo en el encuentro de productores de Aguacate Hass 2021.
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38 AGRARIO
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
EDWAR HOYOS RURAL LA LAGUNA 3225339430

QUE PROYECTO RELEVANTE GESTIONO COMO 

MANDATARIO EN ESTOS TIEMPOS DIFICILES PARA 

APOYAR AL SECTOR AGROPECUARIO Y AL CAMPESINO 

EXACTAMENTE

1.	Desarrollo de estrategias de 27 mercado campesino con metas superiores a $ 150.000.000 el cual permite generar canales directos de 

comercialización a pequeños productores mas de 120 productos beneficiados en los 2 años y 30 grupos asociados.

2.	Entrega de 13.500 kit de siembra de huertas caseras

3.	Proyectos de fortalecimiento al sector cafetero: a) Un convenio con la Federación Nacional de Cafeteros para suministro de 89 máquinas 

despulpadoras pon un valor de $ 125.000.000.

4.	960 personas atendidas con servicio de extensión agropecuaria

5.	Proyecto de reconversión de la galería de Bruselas por un valor de $ 4.500.000.000 presentado al departamento de prosperidad social DPS.

6.	Proyecto de relevo generacional con 35 niños y jóvenes fortalecidos y capacitados en la cadena del café, en producción transformación y 

comercialización

7.	Eventos feriales y ruedas de negocio: un campeonato de tostión con 20 participantes, un campeonato de captación con 45 participantes y una rueda 

de negocios donde se presentaron 465 micro lotes de café.

39 EMPLEO
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
MARISOL PERDOMO URBANO 3204180384

SEÑOR ALCALDE CON TODO RESPETO ME DIRIJO A USTED 

PARA PEDIRLE UN FAVOR PERSONAL QUE LE DE UN 

EMPLEO A MI HIJO CRISTIAN CAMILO PENAGOS, YO 

LECOLABORE EN SU CAMPAÑA.

Desde la alcaldía municipal, se ofrece la intermediación laboral de la Agencia Pública de Empleo APE a través de la oficina satélite que brinda servicio 

en el primer piso de la alcaldía, en donde podrá registrar la hoja de vida y de acuerdo a su perfil, eventualmente podrá ser inscrito en las diferentes 

vacantes ofertadas.

40 AGRARIO/COSTO INSUMOS
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
JOSE YAIR CARLEDON RURAL LAGUNA VERDE 3132739820

COMO MANDARIO QUE OPINA USTED HACER CON EL 

PRECIO DEL CAFÉ Y DEL EXAGERADO COSTO DE LOS 

INSUMOS

El precio del café no depende de la alcaldía municipal, sino de diversos factores tales como la Bolsa de Nueva York y un valor diferencial que pagan los 

paises a donde se exporta teniendo en cuenta la alta calidad.  En cuanto a los fertilizantes, se menciona que los mismo no son fabricados en el país, 

por tanto los precios del mercado nacional se establecen teniendo en cuenta factores de importación.  Ninguna de las dos situaciones son 

competencia de la administración municipal.

41 ARTESANAL
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
LOURDES LEON GOMEZ URBANO TRSVERSAL 3 N° 11-12 SUR 3007910061

EL SECTOR ARTESANAL ESPERA DE SU GESTIÓN, 

ACCIONES PARA NOSOTROS SENTIMOS QUE NO HAY 

APOYO PARA TANTAS FAMILIAS QUE DEPENDEN SEL 

TRABAJO ARTESANAL

Desde el ICRD se lidera una escuela taller para el municipio de pitalito que pretende dar una asesoria a todos los artesanos buscando que el producto 

realizado en el municipio sea de exportacion y permita que muchos expertos lleguen a pitalito a capacitar en diferentes aspectos a nuestros 

artesanos. 

En atención a la observación realizada, se programa una mesa de trabajo entre Alcaldía de Pitalito a través de la Secretaría de Desarrollo Economico y 

Competitividad y el Instituto de Cultura, Deporte y Recreación con el sector artesanal, para el día 15 del mes de marzo de 2022.

42 ARTESANAL
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
RUBIELA LEON GOMEZ URBANO TRSVERSAL 3 N° 11-12 SUR 3138706534

CUALES ESPECIFICAMENTE SON LAS ACCIONES PARA EL 

SECTOR ARTESANO DEL MUNICIPIO CON MAS DE 300 

FAMILIAS Y VARIOS OFICIOS Y TECNICAS, CAPITAL 

ARTESANAL DEL SUR DE LA REGIÓN 

Desde el ICRD se han venido implementando algunas acciones que permiten la visibilidad del sector artesanal, realizando de manera anual un 

encuentro de maestros artesanos,  se ejecutó además un proyecto en apoyo de MinCultura para iniciar la caracterización del gremio dejando como 

resultado un directorio y catálogo virtual disponible en la pagina Web del ICRD 

Se ha brindado apoyo en:

- Promoción de las actividades artesanales mediante producción y difusión de 3 videos a través de redes sociales y páginas institucionales.

- Articulación en la ruta turística del evento de economía solidaria

- Capacitaciones en fotografía y marketing digital

- Estructuración de perfil de proyecto para "La calle de la matera"

- Apoyo en el proceso de participación de Coarpi en la Folkloriada internacional en Rusia

- Vinculación de artesanos en ferias de emprendimiento y mercados campesinos

- Promoción de 1 asociación (COARPI) en la página web institucional

43 ARTESANAL
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
MARTHA LILIANA RINCON RURAL VEREDA HONDA PORVENIR 3123062521

PORQUE EL SECTOR ARTESANAL NUNCA ES TENIDO EN 

CUENTA EN EL PLAN TERRITORIAL. ¿PARA CUANDO ESTE 

COMPROMISO.? ¿PORQUE LA FERIA ES MAS INDUSTRIAL 

QUE ARTESANAL?

En el plan de desarrollo municipal 2020-2023 se establecen metas para el fortalecimiento de los diferentes sectores económicos inmersos en 

Comercio, Industria y Turismo.  El Sector artesanal es atendido desde los aspectos económicos por la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Competitividad y en los aspectos culturales por el Instituto de Cultura, Deporte y Recreación.  La feria artesanal nacional que se realiza anualmente es 

organizada por la Cámara de Comercio del Huila.

44 ARTESANAL
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
ALEXANDER REVELO URBANO CALLE 5 N° 7-02 LIBERTADOR 3107978096

CUANDO SE VA A CRISTALIZAR ACCIONES CON EL GREMIO 

ARTESANAL. NUNCA SE HA PODIDO ENTREVISTAR Y 

EXPONER LAS NECESIADES Y PROPUESTAS DE LOS 

MISMOS.

En atención a la observación realizada, se programa una mesa de trabajo entre Alcaldía de Pitalito a través de la Secretaría de Desarrollo Economico y 

Competitividad y el Instituto de Cultura, Deporte y Recreación con el sector artesanal, para el día 15 del mes de marzo de 2022.

45 AGRARIO
SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO
GINA PAOLA OVANDO 3225339430

ES USTED CONCIENTE QUE MÁS DEL 90% DEL PAÍS 

DEPENDE DEL SECTOR AGROPECUARIO? CUAL ES SU 

PROPUESTA PARA LA INDSTRIALIZACIÓN DEL CAMPO, ASÍ 

MISMO SE ATREVERIA USTED A SERIR COMO GESTOR 

PARA ADELANTAR UN PROGRAMA DE CREDITO CON 

SUBSIDIOS ESPECIALES

La administración municipal es conciente de la importancia que representa el sector agropecuario como eje de desarrollo económico regional.  El plan 

de desarrollo establece varias metas con el fin de avanzar en procesos de producción, industrialización y comercialización de productos agropecuarios.  

En la Audiencia pública de rendición de cuentas, se presentaron los avances alcanzados en el sector agricultura y desarrollo rural dentro de los cuáles 

se destacan:

- Estretegia de mercados campesinos "Del campo a tu casa"

- Implementación de huertas caseras (9000 en 2020 y 4500 en 2021)

- Extensión agropecuaria rural, beneficiando a más de 1000 familias rurales

- 77 productores beneficiados con programa de impulso en procesos de agroindustria

-  89 beneficiarios con entrega de despulpadoras de café para mejorar la producción

- Beneficio de 35 niños en 2021 y 32 niños en 2020 con el programa de relevo generacional, en donde se capacita en aspectos técnicos de producción, 

46 GOBIERNO TERRITORAL SECRETARIA DE GOBIERNO 
CAMILO ANDRES MUÑOZ 

PULIDO 
URBANO 

CALLE 8 # 5A 10 ESTE PORTAL 

DEL ORIENTE 
3102534390 klouster@hotmail.com

SEÑOR ALCALDE EDGAR MUÑOZ TORRES, EN 

REPRESENTACION DE LAS VICTIMAS QUEREMOS 

SER RECONOCIDOS EN EL SISBEN PONGA UNA 

CASILLA A LAS ENCUESTAS DONDE NOS 

RECONOZCAN COMO POBLACIONES VICTIMA Y NOS 

SEAN TENIDOS EN CUENTA POR QUE NOS ESTAN 

CATEGORIZANDO  CON UN ALTO PUNTAJE CUANDO 

NO TENEMOS  NADA NI POSEEMOS VIVIENDA 

PROPIA

No es posible que se modifique la encuesta Sisbén incluyendo una casilla que identifique a la población víctima en el momento de aplicación de la 

encuesta, esta competencia es exclusiva del Departamento Nacional de Planeación, como lo indica el CONPES 3877 de 2016 y el Decreto 441 de 2017. 

Es importante aclarar que la encuesta Sisbén es un sistema neutral. En consecuencia, la información recolectada no busca realzar las características de 

un grupo poblacional específico, es decir, en ningún caso se le asignará una clasificación específica o diferencial a la población como consecuencia de 

su condición de víctima.

Finalmente, al interior de la base Sisbén la población víctima se encuentra identificada mediante un cruce de información con el RUV, si que esto 

incida en la clasificación.

mailto:klouster@hotmail.com


47 VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITIAL

DIRECCIÓN TECNICA DE 

VIVIENDA
ISABEL PULIDO URBANO 

CALLE 8 # 5A 10 ESTE PORTAL 

DEL ORIENTE 
3213614015 klouster@hotmail.com

SEÑOR ALCALDE EDGAR MUÑOZ TORRES 

NECESITAMOS QUE EN REPRESENTACION DE LA 

POBLACION VICTIMA NOS SEAN TENIDOS EN 

CUENTA LA PARTE DEL TEMA DE PODER TENER 

UNA VIVIENDA DIGNA Y NO PAGAR MAS ARRIENDOS

En mi calidad de Director Técnico de Vivienda del Municipio de Pitalito - Huila, de la manera más atenta me dirijo a usted con el propósito de dar 

respuesta oportuna y verás a su petición, teniendo en cuenta que uno de los propósitos de esta administración, es el favorecer a la comunidad de 

escasos recursos y población vulnerable de nuestro municipio. Al respecto me permito comunicarle que la Administración Municipal y el Fondo 

Nacional de Vivienda - Fonvivienda  adscrito al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, firmaron Convenio Interadministrativo para el proyecto de 

vivienda “Conjunto Residencial Altos Del Guadual”, en el cual se priorizaron 140 viviendas dentro de la segunda fase del programa de Vivienda 

Gratuita, dirigido a grupos poblacionales en situación de desplazamiento, en zonas de riesgo de desastres y hogares de la Estrategia Unidos. 

Así las cosas, en los meses de mayo, agosto y octubre del año 2021, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio envió el listado de los potenciales 

beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en especie, en el componente DESPLAZADOS y ESTRATEGIA RED UNIDOS, para el proyecto de vivienda 

gratuita-Conjunto Residencial Altos del Guadual, el cual fue publicado  en tres puntos estratégicos de nuestro municipio, con el fin de informar a la 

población en general, y la recepción de los documentos estuvo a cargo de los funcionarios de Comfamiliar Huila.

Hasta el momento estamos a la espera de la revisión y posterior remisión del listado final  de las setenta (70) familias beneficiarias de estos 

componentes, proceso de selección regido única y exclusivamente bajo los requisitos de Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, como entidad 

oferente del proyecto, siendo tenidas en cuenta las personas que hicieron entrega de los documentos exigidos para tal fin.  

Así mismo, es importante informarle que en convenio con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Departamento del Huila por medio de 

Fonvihuila y el Municipio de Pitalito, está desarrollando el proyecto de vivienda Mi Casa Ya, “Conjunto Residencial Altos del Guadual ll”, en la comuna 

uno de nuestro municipio. Dicho proyecto consta de 360 apartamentos para solución habitacional y el proceso de construcción y comercialización está 

a cargo de la constructora León Aguilera, motivo por el cual la información de disponibilidad de subsidios de apartamentos lo puede realizar al celular 

3228808111 o en la oficina de la Constructora León Aguilera, ubicada en la calle 2 No. 3-62 en el Municipio de Pitalito Huila.

48 GOBIERNO TERRITORAL GOBIERNO TERRITORAL 
CARMENZA ANDRADE 

PALADINEZ
URBANO 

CRA 18 A # 6-25 BARRIO LOS 

PINOS
3144740093 carmenz848yedinson@gmail.com

SOLICITO SABER QUE NOS DE EL INFORME DE LOS 

GASTOS DE LOS 7.000.000 DE LA MESA MUNICIPAL 

DE LA CUAL HABIAN 6 ACTIVIDADES Y SOLO SE 

CELEBRARON 2 Y PARA LOS DE LA MESA MUNICIPAL 

DE VICTIMAS NO ESTA CLARO Y ADEMAS 

QUEDARON PAGOS PENDIENTES DE MIEMBROS DE 

LA MESA MUNICIPAL DE VICTIMAS DE LAS 

PLENARIAS REALIZADAS EN EL AÑO 2021 

De acuerdo a su solicitud me permito indicar que el rubro asignado para el 2021 frente a garantias de participación de la mesa municipal fue entegado 

con los reportes brindados por parte de la secretaria técnica que es Personería municipal y en las fechas de corte establecidas, por ende se dio 

cumplimiento a lo ordenado por ley y confirmo que se generaron dos pagos: 1. valor pagado por $2,798,228= con resolución 375 de 2021 y 2. pago 

por valor de $3,385,734 con resolución 1075 de 29 de diciembre de 2021.  Es de aclarar que este recurso se asigna exclusivamente para pago de 

garantias como lo ordena la resolucion 1668 de 2020 y no para ejecutar plan de trabajo de la mesa.  Adicional frente a pagos pendiente la secretaria 

de Gobierno en segundo plenario de la mesa explico sobre los cortes establecidos por la secretaria de hacienda y por ende no es posible garantizar 

reconocimiento para este 2022. 

49

EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDIUCACIÓN STUAR SANTIAGO CORDOBA MONTENEGRO URBANO stuar1423@gmail.com
¿COMO DESDE SU AGENDA SE PROPONE PRIORIZAR Y DAR 

CONTINUIDAD A LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN PITALITO? ES SUFIENTE 

NO MAS MATRICULAS CERO, A SABIENDAS EL COSTO DE VIDA.

El Plan de Desarrollo "Pitalito, Región que vive", en el sector educación, programa Educación con Calidad, en la actividad acceso a la educación 

superior, se plantea la realización anual de la feria de oferta universitaria y programa de orientación vocacional; en ésta feria se vincula a toda la 

oferta universitaria existente en el municipio con el fin que los estudiantes conozcan los diferentes programas y no se desplacen a otras ciudades, allì 

se realiza la orientación vocacional para que los estudiantes elijan adecuadadamente su vocacion profesional.                                                                                                                                  

De la misma forma la adminstración tiene el programa de incentivos, dirijido a aquellos jóvenes que no logran ingresar al programa nacional de 

generación E, se les asigna un salario mínimo por semestre siempre y cuando cumplan una serie de requisitos muy puntuales.

50

EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDIUCACIÓN ANDERSON ANDRES ROJAS TRUJILLO RURAL 3144730051

CUALES  SERAN SUS ESTRATEGIAS PARA QUE LOS ESTUDIANTES 

RURALES NO RECIBAN PRODUCTOS VENCIDOS COMO FRUTAS, DENTRO 

DEL PROGRAMA PAE, PROBLEMÁTICA EVIDENCIADA EN MUCHOS 

CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE PITALITO

La Secretaría de Educación Municipal, tiene contratado un equipo de apoyo para el Programa de Alimentación Escolar compuesto por personal 

idoneo, a través de los cuales se realiza la SUPERVISIÓN  en las sedes educativas a fin de verificar que se cumple con las especificaciones tecnicas, 

verificando el estado de inocuidad de los poductos que se distribuyen dentro del programa.

51

EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDIUCACIÓN ANDERSON ANDRES ROJAS TRUJILLO RURAL 3144730051

CUALES VAN HACER LAS INVERSIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PARA 

MEJORAR LOS PUNTAJES ICFES DE LOS ESTUDIANTES RURALES DEL 

MUNICIPIO DE PITALITO EN PRO DE TENER MAS GARANTIAS EN SUS 

PROYECTOS DE VIDA

En el año 2021 la administración municipal con recursos propios, realizó contratación con la firma "Los tres editores S.A.S" en donde se focalizaron 

ocho (8) Instituciones rurales y se les aplicaron pruebas preicfes; en la presente vigencia se están apropiando los recursos necesarios para darle 

continuidad a este proceso. 

52

EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDIUCACIÓN ANDERSON ANDRES ROJAS TRUJILLO RURAL 3144730051

DESDE SU ADMINISTRACIÓN COMO VA A GARANTIZAR QUE LOS 

ESTUDIANTES DEL COLEGIO JOSE EUSTACIO RIVERA EN BRUSELAS 

PUEDAN TENER PLANTELES EDUCATIVOS DIGNOS TRAS LA 

PROBLEMÁTICA DE LA OBRA INCONCLUSA DE MAS DE 4 AÑOS

La Institución Educativa José Eustasio Rivera (sede principal), localizada en el corregimiento de Bruselas,  no ha logrado avanzar en la construcción del 

proyecto de los nuevos espacios educativos (salones, laboratorios, entre otros); ésta obra se encuentra parada desde hace tiempo y a la fecha se le ha 

asignado por parte del FFIE un tercer contratista, pero éste no ha iniciado obra porque al parecer no ha logrado adquirir la respectiva póliza de 

cumplimento; la SEM realiza acompañamiento y seguimiento a este proyecto, pero, la efectividad del avance no esta en las manos de etc.

53
EDUCACIÓN SECRETARIA DE EDIUCACIÓN STUAR SANTIAGO CORDOBA RURAL stuar1423@gmail.com

COMO BUSCA TRABAJAR POR EL TRANPORTE PÚBLICO PARA LOS 

ESTUDIANTES YA QUE EL SUBSIDIO QUE EXISTE HOY ES CASI NULO
Actualmente los estudiantes de la zona urbana que utilicen el transporte pùblico tienen un subsidio de casi el 40%; la administración municipal esta 

realizando los acercamientos  con las diferentes empresas transportadoras para lograr ampliar la cobertura.
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